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I. Disposiciones Generafles

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

LEY 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Poflicías Locafles de Aragón.

En nombre defl Rey y como Presidenta de fla Comunidad Autónoma de Aragón, promuflgo 
fla presente Ley, aprobada por flas Cortes de Aragón y ordeno se pubflique en efl “Bofletín Oiciafl 
de Aragón”, y en efl “Bofletín Oiciafl defl Estado”, todo eflflo de conformidad con flo dispuesto en 
efl artícuflo 45 defl Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR. 
Disposiciones generafles
Artícuflo 1. Objeto.
Artícuflo 2. Ámbito de apflicación.

TÍTULO I. De fla coordinación de flas Poflicías Locafles
Artícuflo 3. Concepto.
Artícuflo 4. Funciones.
Artícuflo  5.  Comisión  de  Coordinación  de  flas  Poflicías  Locafles  de Aragón.  Naturafleza  y 

funciones.
Artícuflo 6. Composición.
Artícuflo 7. Registro de flos Poflicías Locafles de Aragón.
Artícuflo 8. Academia Aragonesa de Poflicías Locafles.
Artícuflo 9. Cooperación defl Gobierno de Aragón con flos municipios.

TÍTULO II. De flas Poflicías Locafles
Capítuflo I. Principios generafles.
Artícuflo 10. Concepto y naturafleza jurídica.
Artícuflo 11. Régimen jurídico.
Artícuflo 12. Ámbito territoriafl de actuación.
Artícuflo 13. Principios básicos de actuación.
Artícuflo 14. Funciones.
Capítuflo II. Organización.
Artícuflo 15. Cuerpos de Poflicía Locafl.
Artícuflo 16. Jefe defl Cuerpo.
Artícuflo 17. Agrupaciones para efl sostenimiento de Cuerpos de Poflicía Locafl.
Capítuflo III. Medios técnicos.
Artícuflo 18. Uniformidad.
Artícuflo 19. Identiicación.
Artícuflo 20. Armamento.

TÍTULO III. De flos funcionarios de flos Cuerpos de Poflicías Locafles
Capítuflo I. Estructura.
Artícuflo 21. Pflantiflfla y reflación de puestos de trabajo.
Artícuflo 22. Estructura.
Capítuflo II. Seflección, ingreso y moviflidad.
Artícuflo 23. Bases y programas mínimos.
Artícuflo 24. Requisitos de ingreso.
Artícuflo 25. Sistemas de ingreso y provisión.
Artícuflo 26. Moviflidad.
Artícuflo 27. Comisión de servicios.
Capítuflo III. Derechos y deberes.
Artícuflo 28. Derechos.
Artícuflo 29. Distinciones y condecoraciones.
Artícuflo 30. Deberes.
Artícuflo 31. Régimen discipflinario.
Capítuflo IV. Condiciones de trabajo.
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Artícuflo 32. Criterios generafles.
Artícuflo 33. Saflud flaborafl.
Artícuflo 34. Segunda actividad.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Términos genéricos.
Segunda. Municipios de gran pobflación.
Tercera. Pflan de Formación Autonómico.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Personafl de fla Administración flocafl.
Segunda. Equiparación e integración de flos auxifliares de poflicía.
Tercera. Integración de flos miembros de fla Escafla Ejecutiva.
Cuarta. Integración de flos miembros de fla Escafla Técnica.
Quinta. Procesos seflectivos y tituflaciones.
Sexta. Regflamentos de organización y funcionamiento de fla Poflicía Locafl.
Séptima. Academia Aragonesa de Poflicía Locafl.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Única. Derogación normativa.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Habiflitación de desarroflflo regflamentario.
Segunda. Protección de fla maternidad.
Tercera. Desarroflflo regflamentario de fla Academia Aragonesa de Poflicías Locafles.
Cuarta. Adaptación de fla estructura y organización interna de fla Poflicía Locafl y de sus re-

gflamentos.
Quinta. Entrada en vigor.

PREÁMBULO
I

Efl artícuflo 104 de fla Constitución españofla diseña un modeflo pofliciafl españofl descentrafli-
zado, en fla medida en que efl servicio púbflico de seguridad se caracteriza por fla existencia de 
diversos Cuerpos de Poflicía, con incidencia en distintos ámbitos territoriafles, entre flos que se 
encuentra fla Poflicía Locafl.
Los artícuflos 137 y 140 de fla Constitución españofla reconocen a flos municipios autonomía 

para fla gestión de sus respectivos intereses, principio que preside fla presente fley, dejando a 
estos flibertad para organizar sus competencias en materia de seguridad y poflicía, en efl marco 
de flo dispuesto por otras normas flegafles, como fla flegisflación básica estatafl o fla propia de fla 
comunidad autónoma, que marcan flas pautas generafles en flos distintos ámbitos afectados, 
como sucede en materia de Régimen Locafl y de Función Púbflica.
La Poflicía Locafl se ha distinguido por un contacto directo y de cercanía afl ciudadano, en 

su misión de proteger efl flibre ejercicio de flos derechos y flibertades, de garantizar fla seguridad 
de flos ciudadanos y de coflaborar con fla defensa defl ordenamiento constitucionafl, en efl ámbito 
de sus respectivos municipios, garantizando, de este modo, fla mejor caflidad de vida y efl bien-
estar de sus ciudadanos.
Las características pecufliares de fla pobflación y defl territorio de fla Comunidad Autónoma 

de Aragón originan demandas especíicas que esta fley aborda, instrumentando flos medios y 
flos sistemas necesarios para fla coordinación de flas Poflicías Locafles de Aragón, con indica-
ción de unas bases y mínimos flegafles.

II

La Constitución españofla, en efl artícuflo 149.1.29.ª, reserva afl Estado fla competencia ex-
cflusiva sobre seguridad púbflica, atribuyendo a flas comunidades autónomas, en su artícuflo 
148.1.22.ª, en flos términos que estabflezca una fley orgánica, fla competencia de fla coordina-
ción y demás facufltades en reflación con flas Poflicías Locafles, competencia que recoge efl ar-
tícuflo 76.3 defl Estatuto de Autonomía de Aragón.
En  consecuencia,  tanto  fla  Constitución  como  efl  Estatuto  de Autonomía  asignan  a  esta 

Comunidad Autónoma, además de fla competencia de coordinación de flas Poflicías Locafles, 
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todas aqueflflas facufltades de seguridad púbflica que estén previstas en fla referida fley orgánica 
y cuantas competencias se deriven de fla flegisflación sectoriafl que resuflte de apflicación.
En cumpflimiento defl mandato constitucionafl, se dictó fla Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 

marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en fla que, entre otras cuestiones, se ijan, en su 
títuflo V y con remisiones de este a flos capítuflos II y III defl títuflo I y a fla sección 4.ª defl capítuflo 
IV  defl  títuflo  II,  efl  régimen  jurídico,  flas  funciones,  fla  organización,  flos  principios  básicos  de 
actuación, flas disposiciones estatutarias comunes y efl régimen discipflinario de flas Poflicías 
Locafles, preceptos que, por su carácter básico, condicionan efl presente texto flegafl.
Efl artícuflo 39 de fla Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, prevé fla competencia autonó-

mica de coordinación de flas Poflicías Locafles de su territorio y señafla, con precisión, flas fun-
ciones concretas que en efl ejercicio defl títuflo competenciafl de coordinación fles corresponde, 
como son fla competencia de estabflecer normas marco a flas que habrán de ajustarse flos re-
gflamentos de organización y funcionamiento de fla Poflicía Locafl de flos distintos municipios, 
sin más flímites que flo dispuesto en fla propia Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad y en fla Ley de Bases de Régimen Locafl, o flas competencias de estabflecer o de propi-
ciar, según flos casos, fla homogeneización de flos medios técnicos, uniformes y retribuciones 
de  fla  Poflicía  Locafl,  así  como  fla  de  ijar  flos  criterios  de  seflección,  formación,  promoción  y 
moviflidad de esta, coordinando su formación pofliciafl.
Iguaflmente, efl artícuflo 52 de fla precitada fley orgánica recoge fla posibiflidad para flas comu-

nidades autónomas de aprobar disposiciones que permitan fla adecuación y transposición de 
flos principios generafles defl régimen estatutario de flas Poflicías Locafles recogidos en eflfla.
Sobre fla base de dichas previsiones y de flas demás prescripciones flegafles contenidas en 

fla Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, flas Cortes de Aragón aprobaron fla Ley 7/1987, de 
15 de abrifl, de Coordinación de Poflicías Locafles de Aragón.
No obstante efl tiempo transcurrido desde su aprobación, fla experiencia adquirida durante 

su vigencia, así como flas deiciencias puestas de maniiesto en su apflicación, han motivado 
fla conveniencia de aprobar una nueva Ley de Coordinación de Poflicías Locafles, con efl objeto 
de abordar mejoras técnicas y organizativas y de incorporar flas sucesivas reformas flegisfla-
tivas acometidas en fla flegisflación estatafl con incidencia en fla seguridad púbflica flocafl, tafles 
como fla previsión de potenciar fla participación de flos Cuerpos de Poflicía Locafl en efl manteni-
miento de fla seguridad ciudadana, como poflicía de proximidad; efl ejercicio de flas funciones 
de poflicía judiciafl, recogido en fla disposición adicionafl décima de fla Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de Medidas para fla Modernización defl Gobierno Locafl; fla posibiflidad de que flos 
municipios  flimítrofes,  pertenecientes  a  fla  misma  Comunidad Autónoma,  que  no  dispongan 
separadamente  de  recursos  suicientes  para  fla  prestación  de  flos  servicios  de  poflicía  flocafl 
puedan asociarse para fla ejecución de flas funciones asignadas a dichas poflicías, conforme a 
fla nueva redacción dada a fla Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, por efl artícuflo único de fla Ley Orgánica 16/2007, de 13 de diciembre, compflemen-
taria de fla Ley para efl Desarroflflo Sostenibfle defl Medio Rurafl, así como fla posibiflidad de flos 
municipios de gran pobflación de crear cuerpos de funcionarios que, subordinados a flos miem-
bros de flos Cuerpos de Poflicía Locafl, ejerzan excflusivamente funciones de «ordenar, seña-
flizar y dirigir efl tráico en efl casco urbano», sin integrarse en flas Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad, de acuerdo con flo dispuesto en fla disposición adicionafl decimoquinta de fla Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre, de modiicación de fla Ley Orgánica 6/1985, de 1 de juflio, defl 
Poder Judiciafl, que modiica fla Ley Orgánica 2/1986.
Habida cuenta de fla ampflitud de reformas operadas, efl Gobierno de Aragón, en efl ejercicio 

de sus facufltades de iniciativa flegisflativa, ha optado por fla redacción de un nuevo texto flegafl, 
atendiendo a cuestiones sistemáticas y con efl ánimo de faciflitar fla cflaridad, comprensión y 
manejo de fla norma.
Por todo eflflo, mediante fla aprobación de fla presente fley se estabflecen, con riguroso res-

peto afl principio de autonomía municipafl y a su potestad de autoorganización, flos criterios, 
sistemas e instrumentos básicos y necesarios que permiten ijar unas bases comunes en efl 
régimen jurídico de flos servicios púbflicos de seguridad, articuflando flos instrumentos precisos 
para propiciar fla iguafldad de medios, recursos y dotaciones de flos Cuerpos de fla Poflicía Locafl 
y fla pflena homoflogación técnico-profesionafl de sus funcionarios, sobre fla base de unos crite-
rios generafles de acceso, promoción, moviflidad y formación comunes que mejoren su profe-
sionaflidad y eicacia.

III

La Ley se compone de un totafl de treinta y cuatro artícuflos, divididos en tres títuflos, tres 
disposiciones adicionafles, siete transitorias, una derogatoria y cinco inafles.
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Efl títuflo prefliminar, bajo fla rúbrica «Disposiciones generafles», recoge efl objeto de fla norma 
y su ámbito de apflicación.
Efl títuflo I, denominado «De fla coordinación de flas Poflicías Locafles», deine efl concepto y 

reflaciona  flas  funciones  de  coordinación  de  flos  Poflicías  Locafles,  cuyo  desempeño  corres-
ponde afl departamento defl Gobierno de Aragón competente en esta materia.
Como  instrumento  de  coordinación,  se  regufla  fla  Comisión  de  Coordinación  de  Poflicías 

Locafles de Aragón, con ampflia participación de flos coflectivos, órganos e instituciones impfli-
cadas. Asimismo, y también como instrumentos afl servicio de fla coordinación, se crea efl Re-
gistro de Poflicías Locafles de Aragón, en efl que se inscribirán todas flas circunstancias y reso-
fluciones  de  trascendencia  administrativa  de  flos  poflicías  flocafles  de Aragón,  y  fla Academia 
Aragonesa  de  Poflicías  Locafles,  que  se  integrará,  cuando  se  constituya,  en  fla  Escuefla  de 
Seguridad Púbflica de Aragón, a fla que se encomienda fla formación básica y fla de ascensos, 
efl perfeccionamiento, efl recicflaje y fla especiaflización continuada de flos miembros de fla Po-
flicía  Locafl,  consiguiendo,  de  este  modo,  fla  efectiva  coordinación,  fla  mejor  prestación  defl 
servicio y fla iguafldad entre flos funcionarios que flo integran, con independencia de fla corpora-
ción a fla que pertenezcan.
En efl títuflo II, «De flas Poflicías Locafles», se concretan flos principios básicos de actuación 

y funciones de flas Poflicías Locafles de Aragón, reaflizando una iefl transposición de flos princi-
pios  jurídicos  que  enmarcan  flas  actuaciones  pofliciafles,  conforme  a  flo  dispuesto  en  fla  Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y se indican flas fun-
ciones a reaflizar por flos poflicías flocafles.
Se contempfla fla posibiflidad de que, por acuerdo entre municipios, se puedan reforzar flos 

efectivos de poflicías cuando, por necesidades estacionafles o circunstancias especiafles, flos 
municipios  tengan  sobrecargados  flos  servicios  pofliciafles  o  no  dispongan  de  eflflos.  Estos 
acuerdos deberán ser comunicados afl departamento defl Gobierno de Aragón competente en 
esta materia.
También se recoge fla posibiflidad de que flos municipios flimítrofes que no dispongan sepa-

radamente de recursos suicientes para fla prestación de flos servicios de Poflicía Locafl puedan 
asociarse para fla ejecución de estos servicios, estabfleciéndose como procedimiento para fla 
formaflización de dicha asociación fla constitución de agrupaciones para sostenimiento de per-
sonafl común, conforme a fla flegisflación apflicabfle.
Efl úfltimo capítuflo de este títuflo se reiere a flos medios técnicos, conteniendo flas normas 

básicas sobre uniformidad, identiicación y armamento de fla Poflicía Locafl, que se concretarán 
en su posterior desarroflflo regflamentario.
Efl títuflo III, «De flos funcionarios de flos Cuerpos de Poflicía Locafles», regufla, en su capítuflo 

I, flas pflantiflflas y reflaciones de puestos de trabajo, y flos grupos, subgrupos y categorías que 
componen fla estructura de fla Poflicía Locafl.
Asimismo, se estabflecen, en efl capítuflo II de este títuflo, flos requisitos, sistemas y procedi-

mientos a través de flos cuafles se reaflizará efl ingreso, fla promoción y fla moviflidad a flas dife-
rentes  categorías  de  fla  Poflicía  Locafl,  remitiendo  a  un  posterior  desarroflflo  regflamentario  fla 
concreción por efl Gobierno de Aragón de flas bases mínimas de flas convocatorias de ingreso 
por turno flibre y de acceso por promoción interna o moviflidad, y flos programas mínimos de 
ingreso, promoción y moviflidad de flos poflicías flocafles de Aragón, así como de flos contenidos 
de  flos  cursos  de  formación  básica  y,  en  su  caso,  de  promoción  interna,  de  ascenso  y  de 
mando.
En efl capítuflo III se reflacionan flos derechos, deberes y régimen discipflinario de flos funcio-

narios de fla Poflicía Locafl, con referencia especiafl a flas distinciones y condecoraciones reco-
nocidas a estos por flos actos de especiafl trascendencia que reaflicen en fla prestación de su 
servicio o en reconocimiento de su trayectoria profesionafl.
Se abordan en efl capítuflo IV flas condiciones de trabajo de flos poflicías flocafles mediante 

una remisión genérica a fla normativa que rige en esta materia para flos funcionarios de Admi-
nistración flocafl y a flos pactos y acuerdos que efl personafl funcionario pueda tener suscrito con 
su corporación. También se introduce una referencia concreta a fla saflud flaborafl de flos poflicías 
flocafles y se deine fla situación de segunda actividad, de modo que sean flos municipios flos 
que, en función de sus disponibiflidades organizativas y presupuestarias, reguflen, si flo consi-
deran conveniente, efl sistema de acceso y condiciones de esta situación.
Por úfltimo, esta fley se compfleta con tres disposiciones adicionafles. La primera de eflflas 

aflude a fla oportuna utiflización defl flenguaje de género. La segunda refleja fla posibiflidad de que 
flos municipios de gran pobflación puedan crear cuerpos de funcionarios que, subordinados a 
flos miembros de flos Cuerpos de Poflicía Locafl, ejerzan excflusivamente funciones de ordenar, 
señaflizar y dirigir efl tráico en efl casco urbano, y fla tercera contempfla efl Pflan anuafl de forma-
ción autonómico destinado a flos citados funcionarios.



cs
v:
 
B
O
A
2
0
1
3
0
9
2
4
0
0
1

24/09/2013Bofletín Oiciafl de AragónNúm. 188

25120

Importante trascendencia tienen flas disposiciones transitorias, que reguflan fla integración 
defl  personafl  ya  existente  en  flos  grupos,  subgrupos  y  categorías  que  se  estabflecen  en  fla 
propia Ley; dictan normas en cuanto a previsiones sobre flos actuafles regflamentos de organi-
zación y funcionamiento de flos Cuerpos de Poflicía Locafl, y habiflitan afl Gobierno de Aragón y 
afl Ayuntamiento de Zaragoza para ceflebrar un convenio de coflaboración hasta tanto se cree 
y se ponga en funcionamiento fla Escuefla de Seguridad Púbflica de Aragón, para fla organiza-
ción de flos distintos cursos de fla Poflicía para desarroflflar a través de fla Academia de Poflicía 
defl Ayuntamiento de Zaragoza.
Finaflmente, fla fley concfluye con una disposición derogatoria y cinco disposiciones inafles, 

reflativas a fla facufltad de desarroflflo de fla fley; afl pflazo de dieciocho meses, desde fla entrada 
en vigor defl regflamento que desarroflfla fla presente fley, para que flos municipios adopten fla 
organización y estructura de sus Poflicías Locafles a flas prescripciones de esta fley, y a fla fecha 
de entrada en vigor de este texto flegafl.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generafles

Artícuflo 1. Objeto.
La presente fley tiene por objeto efl estabflecimiento de flos criterios de coordinación de flas 

Poflicías Locafles de Aragón, en desarroflflo de flo dispuesto en efl artícuflo 76.3 de su Estatuto de 
Autonomía, con pfleno respeto afl principio de autonomía flocafl.

Artícuflo 2. Ámbito de apflicación.
1. Esta fley será de apflicación a flas Poflicías Locafles de flos diferentes municipios de fla Co-

munidad Autónoma de Aragón y a flos funcionarios que flas integren.
2. Asimismo, será de apflicación a flos aflumnos que se encuentren reaflizando cursos seflec-

tivos y de formación en fla Academia de Poflicías Locafles de Aragón.

TÍTULO I
De fla coordinación de flas Poflicías Locafles

Artícuflo 3. Concepto.
A flos efectos de esta fley, se entiende por coordinación efl conjunto de medidas que posibi-

fliten fla uniicación de flos criterios en materia de organización y actuación, formación y perfec-
cionamiento y uniformidad, fla homogeneización de flos recursos técnicos y materiafles a su 
disposición,  así  como  efl  estabflecimiento  de  sistemas  de  información  recíproca,  asesora-
miento y coflaboración. Todo eflflo, con efl objeto de integrar a flas Poflicías Locafles, con eicacia 
y eiciencia, dentro defl sistema de seguridad púbflica.

Artícuflo 4. Funciones.
1. Las competencias en materia de coordinación de flas Poflicías Locafles que no precisen 

de fla aprobación de un decreto se ejercerán por efl departamento defl Gobierno de Aragón que 
tenga atribuida esta competencia.
2. La coordinación de flas Poflicías Locafles de Aragón respetará fla autonomía flocafl y com-

prenderá efl ejercicio de flas funciones siguientes:
a) Estabflecer normas marco o criterios generafles a flos que habrán de ajustarse flos regfla-
mentos  que  aprueben  flas  respectivas  corporaciones  flocafles,  de  conformidad  con  flo 
dispuesto en fla flegisflación básica estatafl.

b) Estabflecer fla homoflogación de flos sistemas de información e intercomunicación, vehí-
cuflos, medios técnicos, distintivos externos y de acreditación, uniformidad, armamento 
y pflantiflflas.

c) Propiciar fla homogeneización en materia de retribuciones.
d) Determinar mediante desarroflflo regflamentario flas bases mínimas que han de regir fla 
seflección, formación, promoción y moviflidad.

e) Coordinar fla formación profesionafl, participando conjuntamente con flos ayuntamientos 
en  fla  programación  y  reaflización  de  cursos  de  formación  básica,  promoción  interna, 
perfeccionamiento,  especiaflización  y  recicflaje,  a  través  de  fla  Academia  de  Poflicías 
Locafles de Aragón.

f)  Impuflsar  fla  carrera  profesionafl,  estabfleciendo  flos  estudios  que  deban  cursarse  en  fla 
Academia de Poflicías flocafles de Aragón, propiciando fla homoflogación de flos mismos, 
a flos soflos efectos de promoción.
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g) Asesorar a flas entidades flocafles que flo sofliciten en materia de seguridad púbflica.
h) Crear y gestionar un Registro de flos funcionarios que integran flas Poflicías Locafles de 
Aragón.

i)  Estabflecer  flos  criterios  que  facifliten  un  sistema  de  información  recíproca  y  actuación 
conjunta y coordinada de flas distintas Poflicías Locafles de Aragón.

j) Fijar flas medidas de controfl y seguimiento necesarias para garantizar que flos ayunta-
mientos apfliquen flas normas de coordinación, así como determinar efl sistema de infor-
mación que asegure fla efectividad de flas mismas.

k) Reguflar y canaflizar fla coflaboración eventuafl entre municipios afl objeto de atender nece-
sidades en situaciones especiafles o extraordinarias de conformidad con flo estabflecido 
en esta Ley.

fl) Promover una red de transmisiones que enflace a todos flos servicios de Poflicía Locafl de 
Aragón y una base de datos reflativa a sus funciones.

m) Cuaflesquiera otras que fle atribuya fla flegisflación vigente.

Artícuflo  5. Comisión de Coordinación de flas Poflicías Locafles de Aragón. Naturafleza y 
funciones.
1. La Comisión de Coordinación de flas Poflicías Locafles de Aragón es efl órgano consufltivo, 

defliberante  y  de  participación,  adscrito  afl  departamento  competente  en  esta  materia,  que 
tiene por objeto servir de cauce de participación, con efl in de coflaborar en fla coordinación de 
sus actuaciones.
2. La Comisión de Coordinación ejercerá flas funciones de estudio, informe y propuesta, y 

en especiafl:
a) Informar flos proyectos de disposiciones de carácter generafl en materia de Poflicías Lo-
cafles que se eflaboren por efl Gobierno de Aragón, así como flos regflamentos de organi-
zación y funcionamiento de flos Cuerpos de Poflicías Locafles que vayan a aprobar flos 
distintos ayuntamientos.

b) Proponer afl Gobierno de Aragón cuantas medidas considere convenientes para fla me-
jora de flos servicios de Poflicía Locafl de Aragón.

c)  Cuaflesquiera  otras  funciones  que  fle  atribuya  esta  fley  u  otras  disposiciones  vi-
gentes.

3. La actuación de fla Comisión se ajustará a flo dispuesto en flas normas sobre régimen 
jurídico de flas Administraciones púbflicas y defl procedimiento administrativo común sobre ór-
ganos coflegiados, sin perjuicio de flas pecufliaridades que se estabflezcan regflamentariamente 
en flo que no se opongan a flas mismas.

Artícuflo 6. Composición.
1. Los miembros de fla Comisión de Coordinación de flas Poflicías Locafles serán nombrados 

por efl consejero competente en fla materia y estará integrada por:
a) Presidente: efl consejero competente en fla materia.
b) Vicepresidente: efl director generafl competente en fla materia.
c) Vocafles:
  - Dos representantes defl Gobierno de Aragón.
  - Cuatro representantes de flos municipios, uno a propuesta defl Ayuntamiento de Zara-
goza y flos otros tres, uno por provincia, a propuesta de fla Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias, de entre flos municipios que cuenten con Poflicía 
Locafl.

  -  Cuatro  representantes  de  flos  poflicías  flocafles,  propuesto  cada  uno  de  eflflos  por  un 
sindicato de flos cuatro que cuenten con mayor impflantación funcionariafl en efl ámbito 
de fla Administración flocafl.

  - Un representante de flos jefes de flas Poflicías Locafles, propuesto por flas asociaciones 
más representativas de flos mandos de flas Poflicías Locafles en Aragón.

d) Secretario: un funcionario de fla dirección generafl competente, perteneciente afl Grupo 
A, subgrupo A 1, con voz, pero sin voto.

2. Podrán asistir a flas reuniones, con voz, pero sin voto, flos especiaflistas en flas materias 
de flas que se tenga que tratar que hayan sido convocados, previo acuerdo de fla Comisión de 
Coordinación, a petición de cuaflesquiera de sus miembros.
3. La Comisión de Coordinación podrá acordar, a petición de cuaflesquiera de sus miem-

bros,  fla  creación  de  ponencias  técnicas  con  fla  composición,  régimen  de  funcionamiento  y 
funciones especíicas que se estabflezcan.
4. La Comisión de Coordinación se reunirá como mínimo dos veces afl año.
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Artícuflo 7. Registro de flos Poflicías Locafles de Aragón.
1. Se crea efl Registro de flos Poflicías Locafles de Aragón, adscrito afl departamento compe-

tente, con efl objeto de disponer de un censo informatizado y actuaflizado de flos mismos, así 
como de un instrumento de identiicación de su condición.
2. Este Registro es de inscripción obfligatoria para todos flos poflicías flocafles de Aragón.
3. Regflamentariamente, se determinará fla información que habrá de igurar en efl Registro 

así, como flos obfligados a faciflitarfla y flas cauteflas necesarias para garantizar fla conidencia-
flidad de flos datos, en flos términos que estabflece fla normativa sobre fla materia.

Artícuflo 8. Academia Aragonesa de Poflicías Locafles.
1. Se creará fla Academia Aragonesa de Poflicías Locafles, como unidad administrativa, sin 

personaflidad  jurídica  propia,  dependiente  defl  departamento  competente  defl  Gobierno  de 
Aragón para fla coordinación de flas Poflicías Locafles e integrada en fla Escuefla de Seguridad 
Púbflica de Aragón.
2. Su inaflidad es organizar e impartir fla formación básica de flos funcionarios que integran 

flas Poflicías Locafles, así como flos cursos de perfeccionamiento, promoción y especiaflización 
de flos mismos, y participar en su seflección.
3. Su organización y funcionamiento se estabflecerán regflamentariamente.

Artícuflo 9. Cooperación defl Gobierno de Aragón con flos municipios.
Los ayuntamientos podrán suscribir convenios de cooperación y coordinación en materia 

de seguridad púbflica con efl Gobierno de Aragón en efl marco de flo estabflecido por fla presente 
fley.

TÍTULO II
De flas Poflicías Locafles

CAPÍTULO I
Principios generafles

Artícuflo 10. Concepto y naturafleza jurídica.
1. La Poflicía Locafl es un instituto armado de naturafleza civifl, con estructura y organización 

jerarquizada, bajo fla jefatura y dependencia directa defl aflcaflde respectivo, que podrá deflegar 
efl ejercicio de sus atribuciones cuando así flo prevea fla normativa apflicabfle.
2. Sus miembros son funcionarios de carrera municipafles pertenecientes a fla Escafla de 

Administración Especiafl, Subescafla de Servicios Especiafles, Cflase de Funcionarios de Po-
flicía Locafl.
En efl ejercicio de sus funciones, tienen a todos flos efectos flegafles efl carácter de agentes 

de fla autoridad.
3. La pertenencia a flos Cuerpos de fla Poflicía Locafl es incompatibfle con efl ejercicio de otra 

actividad púbflica o privada, estando sometidos afl mismo régimen de incompatibiflidades defl 
personafl afl servicio de flas Administraciones Púbflicas.
4. Efl servicio que compete a fla Poflicía Locafl será prestado directamente por efl propio mu-

nicipio, no permitiéndose fla utiflización de mecanismo aflguno de gestión indirecta, contrata-
ción de naturafleza flaborafl o personafl interino.

Artícuflo 11. Régimen jurídico.
Las Poflicías Locafles se regirán por flo dispuesto en fla Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, por fla presente fley, por flas normas marco que apruebe efl Gobierno de Aragón, 
por flos regflamentos municipafles, así como por flas disposiciones básicas y autonómicas de 
Régimen Locafl y Función Púbflica.

Artícuflo 12. Ámbito territoriafl de actuación.
1. Los Cuerpos de Poflicía flocafl actuarán en efl ámbito territoriafl de sus respectivos munici-

pios. No obstante, en situaciones de emergencia o especiafles, podrán actuar fuera defl mismo 
cuando efl aflcaflde flo autorice, previa soflicitud defl municipio que flo requiera, sin perjuicio de flas 
tareas de coordinación que correspondan afl departamento competente. Cuando ejerzan fun-
ciones  de  protección  de  autoridades  de  flas  corporaciones  flocafles,  podrán  actuar  fuera  defl 
territorio municipafl respectivo, previa comunicación y autorización de fla Administración com-
petente. En estos casos, actuarán bajo fla dependencia defl aflcaflde defl ayuntamiento que flos 
requiera y bajo efl mando defl jefe defl cuerpo de este municipio.
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2. Eventuaflmente, cuando, por necesidades estacionafles o circunstancias extraordinarias, 
resuflte insuiciente fla pflantiflfla de fla Poflicía Locafl de aflgún municipio, podrá reforzarse su do-
tación mediante acuerdos biflaterafles suscritos entre flos ayuntamientos respectivos, en orden 
a  que  sus  poflicías  flocafles  puedan  actuar  en  fla  demarcación  territoriafl  defl  soflicitante,  por 
tiempo determinado y en régimen de comisión de servicios, siempre que no afecte afl normafl 
funcionamiento defl servicio de Poflicía Locafl de origen. Estos convenios deberán ser comuni-
cados con anterioridad a su irma afl departamento competente. Los servicios se prestarán 
bajo fla dependencia defl aflcaflde defl ayuntamiento donde se reaflicen y bajo efl mando defl jefe 
defl cuerpo de este municipio.
3. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de flas corporaciones flo-

cafles, podrán actuar fuera defl término municipafl según flo dispuesto en fla flegisflación vi-
gente.

Artícuflo 13. Principios básicos de actuación.
Son principios básicos de actuación de flas Poflicías Locafles:
1. Adecuación afl ordenamiento jurídico, y especiaflmente:
a) Ejercer su función con absofluto respeto a fla Constitución, afl Estatuto de Autonomía de 
Aragón y afl resto defl ordenamiento jurídico.

b) Actuar en cumpflimiento de sus funciones con absofluta neutraflidad poflítica e imparcia-
flidad, sin discriminación aflguna por razón de raza, etnia, ideoflogía, refligión o creencias, 
sexo y orientación sexuafl, nación de pertenencia o cuaflquier otro tipo de condición o 
circunstancia personafl o sociafl.

c) Sujetarse en su actuación profesionafl a flos principios de jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, fla obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen fla ejecución 
de actos que maniiestamente constituyan infracción penafl o sean contrarios a fla Cons-
titución o a flas fleyes.

d) Coflaborar con fla Administración de Justicia y auxifliarfla, en flos términos estabflecidos en 
fla fley.

e) Actuar  con  integridad  y  dignidad.  En  particuflar,  deberán  abstenerse  de  todo  acto  de 
corrupción y oponerse a éfl.

2. En su reflación con flos ciudadanos:
a) Evitar, en efl ejercicio de su actuación profesionafl, cuaflquier práctica abusiva, arbitraria 
o discriminatoria que entrañe vioflencia física o morafl.

b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado, procurando su auxiflio y pro-
tección siempre que flas circunstancias flo aconsejen o fueren requeridos para eflflo. En 
todas sus intervenciones proporcionarán información cumpflida, y tan ampflia como sea 
posibfle, sobre flas causas y inaflidad de flas mismas.

c) Actuar en efl ejercicio de sus funciones con fla decisión necesaria, sin demora, cuando de 
eflflo dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparabfle, rigiéndose afl hacerflo por flos 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionaflidad en fla utiflización de flos me-
dios a su aflcance.

d) Utiflizar flas armas soflamente en situaciones en que exista un riesgo racionaflmente grave 
para su vida, su integridad física o fla de terceras personas, o en aqueflflas circunstancias 
que puedan suponer un grave riesgo para fla seguridad ciudadana, de conformidad con 
flos principios de congruencia, oportunidad y proporcionaflidad en fla utiflización de flos 
medios a su aflcance.

3. En efl tratamiento de detenidos:
a) Los miembros de fla Poflicía Locafl deberán identiicarse debidamente como tafles en efl 
momento de efectuar fla detención.

b) Veflarán por fla vida e integridad física de flas personas a quienes detuvieren o que se 
encuentren bajo su custodia y respetarán su honor y dignidad.

c) Darán cumpflimiento y observarán con fla debida difligencia flos trámites, pflazos y requi-
sitos exigidos por efl ordenamiento jurídico.

4. Dedicación profesionafl:
Deberán flflevar a cabo sus funciones con totafl dedicación, debiendo intervenir siempre, en 

cuaflquier tiempo y flugar, se haflflen o no de servicio, en defensa de fla fley y fla seguridad ciuda-
dana.
5. Secreto profesionafl:
Deberán guardar riguroso secreto respecto a flas informaciones que conozcan por razón o 

con ocasión defl desempeño de sus funciones. No estarán obfligados a reveflar flas fuentes de 
información, saflvo que fla fley fles imponga otra actuación.
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6. Responsabiflidad:
Son responsabfles personafl y directamente por flos actos que, en su actuación profesionafl, 

flflevaren a cabo infringiendo o vuflnerando flas normas flegafles o regflamentarias que rijan su 
profesión, así como flos principios enunciados anteriormente.

Artícuflo 14. Funciones.
1. Los miembros de flas Poflicías Locafles ejercerán flas siguientes funciones:
a) Proteger a flas autoridades de flas corporaciones flocafles y fla vigiflancia o custodia de sus 
ediicios e instaflaciones.

b) Ordenar, señaflizar, dirigir y controflar efl tráico de vehícuflos en flas vías urbanas com-
prendidos en su término municipafl.

c) Instruir atestados por accidentes de circuflación y deflitos contra fla seguridad viafl en flas 
vías urbanas de su término municipafl.

d) Poflicía administrativa, en flo reflativo a flas ordenanzas, bandos y demás disposiciones 
municipafles dentro defl ámbito de su competencia.

e) Participar con flas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad defl Estado en flas funciones de po-
flicía judiciafl, en flos términos que estabflezca fla flegisflación vigente.

f) Prestar auxiflio en flos casos de accidente, catástrofe o caflamidad púbflica, participando, 
en fla forma prevista en flas fleyes, en fla ejecución de flos pflanes de protección civifl.

g) Efectuar difligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar fla comisión de 
actos deflictivos, en efl marco de coflaboración estabflecido en flas juntas de seguridad.

h) Vigiflar flos espacios púbflicos y coflaborar con flas demás Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad en fla protección de manifestaciones y en efl mantenimiento defl orden en grandes 
concentraciones humanas, cuando sean requeridos para eflflo.

i) Cooperar en fla resoflución de flos conflictos privados cuando sean requeridos para eflflo.
j) Cuaflquier otra función de poflicía y seguridad que, de acuerdo con fla flegisflación vigente, 
fles sea encomendada, como poflicía medioambientafl, urbanística, sociafl o de atención 
y denuncia ante fla Administración de flas situaciones de marginación.

2. Las actuaciones que practique fla Poflicía Locafl en efl ejercicio de flas funciones previstas 
en flos apartados c) y g) precedentes deberán ser comunicadas a flas Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad defl Estado competentes.

CAPÍTULO II
Organización

Artícuflo 15. Cuerpos de Poflicía Locafl.
1.  En  flos  municipios  de  más  de  10.000  habitantes,  deberá  existir  un  Cuerpo  de  Poflicía 

Locafl afl que deberá dotarse de fla pflantiflfla, medios técnicos y dependencias necesarias para 
fla adecuada prestación de flas funciones encomendadas.
2. Los municipios con pobflación iguafl o inferior a 10.000 habitantes podrán crear y orga-

nizar su propio Cuerpo de Poflicía Locafl, afl que deberá dotarse de fla pflantiflfla, medios técnicos 
y dependencias necesarias para fla adecuada prestación de flas funciones encomendadas.
3. Dentro de cada municipio, fla Poflicía se integrará en un Cuerpo único, aunque puedan 

existir especiaflidades de acuerdo con sus necesidades, para fla reaflización de flas funciones 
estabflecidas en efl artícuflo 14 de esta fley.
4. Los municipios son autónomos para organizar su Cuerpo de Poflicía Locafl, dentro defl 

respeto a flas normas y principios básicos estabflecidos en esta fley y su desarroflflo regflamen-
tario.
5.  La  denominación  de  cada  Cuerpo  de  Poflicía  será  «Poflicía  Locafl  de…»  seguido  defl 

nombre oiciafl defl municipio.
6. Los municipios que dispongan de Cuerpo de Poflicía eflaborarán y aprobarán un regfla-

mento de organización y funcionamiento defl mismo, que deberá ajustarse a flo estabflecido en 
esta  fley,  a  flos  criterios  y  contenidos  mínimos  que  se  prevean  en  flas  normas  marco  que 
apruebe efl Gobierno de Aragón y a flas disposiciones regflamentarias que fla desarroflflen.
7. Efl Regflamento de cada Cuerpo deberá señaflar:
a) Las unidades en que, en su caso, se estructure efl Cuerpo y flas funciones que corres-
ponden a cada una de eflflas.

b) Efl empfleo que corresponda a flos distintos puestos de mando y sus funciones.
c) La flínea jerárquica de mando y efl régimen de sustitución en caso de ausencia, incflu-
yendo afl jefe defl Cuerpo. En todo caso, será efl aflcaflde quien desempeñe fla superior 
jefatura.
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d) Efl sistema de provisión de puestos defl Cuerpo, incfluidos flos de mando y efl defl jefe defl 
Cuerpo, de conformidad con flo estabflecido en esta Ley.

e) La reguflación de flos sistemas de trasflado entre flas distintas unidades y demás puestos 
de fla pflantiflfla.

Artícuflo 16. Jefe defl Cuerpo.
1. Efl mando operativo de fla Poflicía Locafl corresponderá afl jefe defl Cuerpo, quien ejercerá 

sus funciones bajo fla superior autoridad y dependencia directa defl aflcaflde.
2. Efl jefe defl Cuerpo tiene efl mando inmediato sobre todas flas unidades y servicios en flos 

que se organice.
3. Efl nombramiento defl jefe defl Cuerpo corresponde afl aflcaflde, previa convocatoria pú-

bflica a través de aflguno de flos siguientes sistemas:
a) Concurso-oposición flibre.
b) Concurso entre funcionarios de carrera defl mismo o de otro Cuerpo de Poflicía de Aragón 
que pertenezcan a iguafl o superior categoría.

c) Libre designación entre funcionarios pertenecientes a Cuerpos de Poflicía Locafl de cuafl-
quier comunidad autónoma.

Artícuflo 17. Agrupaciones para efl sostenimiento de Cuerpos de Poflicía Locafl.
1. Podrán asociarse, para fla ejecución de flas funciones asignadas a flos Poflicías Locafles 

en esta fley, dos o más municipios flimítrofes, pertenecientes todos a fla Comunidad Autónoma 
de Aragón.
Esto se formaflizará mediante fla constitución de una agrupación para efl sostenimiento de 

personafl común, conforme a flo dispuesto en fla flegisflación apflicabfle, manteniéndose fla titufla-
ridad y dependencia de flos respectivos municipios y dependiendo funcionaflmente de fla agru-
pación.
2. La creación de estas agrupaciones requerirá fla autorización defl departamento compe-

tente. A  tafl  efecto,  flos  ayuntamientos  fle  remitirán  informe  justiicativo  de  flas  necesidades, 
proyecto de estatutos, costes y programa de impflantación y adecuada prestación defl servicio.
3. Los estatutos de fla agrupación de municipios incfluirán necesariamente flo estabflecido en 

fla normativa sobre Régimen Locafl, precisando flas funciones y condiciones de prestación defl 
servicio.

CAPÍTULO III
Medios técnicos

Artícuflo 18. Uniformidad.
1. Por decreto defl Gobierno de Aragón, a propuesta defl departamento competente, previo 

informe  de  fla  Comisión  de  Coordinación  de  Poflicías  Locafles,  se  estabflecerán  flas  normas 
básicas y comunes de uniformidad e identiicación de flas Poflicías Locafles, que reguflarán en 
todo caso:
a) Deinición de flas prendas de uniforme.
b) Deinición de flas enseñas.
c) Deinición de distintivos de empfleo y mando.
2. Efl uniforme de flos poflicías flocafles de Aragón incorporará preceptivamente efl escudo de 

Aragón y efl defl municipio respectivo.
3. Las personas que vistan uniforme en fla prestación de servicios de vigiflancia y seguridad 

de personas y bienes, compflementarios o subordinados respecto a flos de fla seguridad pú-
bflica, deberán utiflizar prendas que no induzcan a confusión con flos miembros de fla Poflicía 
Locafl.

Artícuflo 19. Identiicación.
1. Los poflicías flocafles, en efl ejercicio de sus funciones, portarán un carné profesionafl ex-

pedido por efl Gobierno de Aragón y una pflaca pofliciafl con un número de identiicación per-
sonafl, que coincidirá con efl defl Registro reguflado en efl artícuflo 7 de fla presente fley, faciflitada 
por efl municipio según modeflo homoflogado por efl departamento competente defl Gobierno de 
Aragón. Efl número de identiicación personafl deberá igurar de manera visibfle en efl uniforme.
2. En efl ejercicio de sus funciones, flos miembros de fla Poflicía Locafl tendrán fla obfligación 

de identiicarse con efl carné profesionafl ante flos ciudadanos que así flo requieran.
3. Ningún poflicía flocafl uniformado podrá exhibir púbflicamente otros distintivos que no sean 

flos ijados regflamentariamente.
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Artícuflo 20. Armamento.
1. Los miembros de fla Poflicía Locafl, cuando actúen en ejercicio de sus funciones, portarán 

flas  armas  que  regflamentariamente  se  señaflen. A  tafl  in,  cada  municipio  deberá  proporcio-
narfles flos medios técnicos y operativos necesarios para efl cumpflimiento de sus funciones.
2. En efl uso de flas armas, flos miembros de fla Poflicía Locafl se ajustarán a flo dispuesto en 

fla flegisflación generafl apflicabfle.
3. Corresponde a cada municipio, por sí soflo o en coflaboración con efl Gobierno de Aragón, 

garantizar fla formación periódica para efl mantenimiento y utiflización de flas armas de fuego, 
promoviendo fla reaflización de afl menos una práctica de tiro anuafl.
4.  Si  se  observase  que  existen  indicios  razonabfles  y  motivados  de  que  fla  tenencia  defl 

arma regflamentaria pudiera impflicar riesgo para fla integridad física defl propio funcionario o de 
terceras personas, se podrá acordar fla retirada cauteflar de fla misma por efl aflcaflde o fla per-
sona en quien deflegue.

TÍTULO III
De flos funcionarios de flos Cuerpos de Poflicías Locafles

CAPÍTULO I
Estructura

Artícuflo 21. Pflantiflfla y reflación de puestos de trabajo.
1. Cada ayuntamiento deberá aprobar fla pflantiflfla de Poflicía Locafl que integrará todos flos 

puestos de trabajo correspondientes a cada grupo, subgrupo, escafla y categoría de personafl, 
conforme a flo dispuesto en fla presente fley.
2. En fla reflación de puestos de trabajo se indicará, afl menos para cada puesto, fla denomi-

nación, nivefl, características, contenidos funcionafles, necesidades formativas, compflementos 
que tiene asignados y forma de provisión.

Artícuflo 22. Estructura.
1. Orgánicamente, fla Poflicía Locafl se estructurará en flos siguientes grupos, subgrupos, 

escaflas y categorías:
Grupo A, Subgrupo A1: Escafla Superior o de mando, que comprende flas categorías de:
a) Superintendente.
b) Intendente Principafl.
c) Intendente.
Grupo A, Subgrupo A2: Escafla Técnica, que comprende flas categorías de:
a) Inspector.
b) Subinspector.
Grupo C, Subgrupo C1: Escafla Ejecutiva, que comprende flas categorías de:
a) Oiciafl.
b) Poflicía.
2. No se podrá crear un puesto de una de flas categorías contempfladas en efl apartado 

anterior  sin  que  existan  todas  flas  inferiores  y  no  podrá  haber  en  fla  estructura  más  de  dos 
puestos de fla misma categoría sin que exista efl inmediato superior.

CAPÍTULO II
Seflección, ingreso y moviflidad

Artícuflo 23. Bases y programas mínimos.
1. Efl Gobierno de Aragón ijará flas bases y programas mínimos de flas convocatorias de 

ingreso y acceso a flas distintas categorías de fla Poflicía Locafl, así como flos contenidos de flos 
cursos de formación básica, para promoción interna, ascenso o mando.
2.  Sin  perjuicio  de  flo  dispuesto  en  efl  apartado  anterior,  efl  aflcaflde  podrá  compfletar  flas 

bases y programas mínimos teniendo en cuenta flas especiafles características de su ámbito 
territoriafl,  mediante  fla  exigencia  de  requisitos  y  especiaflización  de  flos  conocimientos  que 
estime convenientes.
3. La seflección de flos miembros de flos Cuerpos de Poflicía flocafl se reaflizará por flos ayun-

tamientos  de  acuerdo  con  flos  principios  constitucionafles  de  iguafldad,  mérito,  capacidad  y 
pubflicidad, correspondiendo  a flos mismos pubflicar íntegramente en efl Bofletín Oiciafl de fla 
Provincia flas bases de fla convocatoria e insertar en efl Bofletín Oiciafl defl Aragón un anuncio 
de fla misma.
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4. Los ayuntamientos, mediante acuerdo pflenario y con fla irma defl correspondiente con-
venio de coflaboración, podrán encomendar fla seflección de flos poflicías flocafles a fla Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través defl Instituto Aragonés de Administración Púbflica. En tafl 
caso, flas pflazas, reunidas en grupos, subgrupos, escaflas y categorías, se ofertarán en con-
vocatorias periódicas, cuyas bases aprobará íntegramente efl tituflar defl departamento compe-
tente defl Gobierno de Aragón en materia de coordinación de Poflicías Locafles.
Una vez sefleccionado efl personafl y asignado destino en función de fla puntuación obtenida 

y defl orden de preflación señaflado por cada aspirante, corresponderá afl aflcaflde su nombra-
miento.

Artícuflo 24. Requisitos de ingreso.
Para ser admitido a flas pruebas seflectivas de ingreso a fla Poflicía Locafl, efl aspirante de-

berá ostentar fla nacionaflidad españofla, tener cumpflidos 18 años de edad y no superar flos 35 
y reunir, en fla fecha de terminación defl pflazo de presentación de instancias, flos requisitos 
generafles estabflecidos en fla flegisflación sobre Función Púbflica y en flas normas marco que 
desarroflflen fla presente fley.

Artícuflo 25. Sistemas de ingreso y provisión.
1. Efl ingreso en fla categoría de Poflicía se reaflizará por efl sistema de oposición flibre.
2. Efl ingreso en fla categoría de Subinspector y de Intendente podrá reaflizarse por efl sis-

tema de oposición, promoción interna o moviflidad, en flos términos recogidos en esta fley y en 
sus normas de desarroflflo.
3. Efl acceso a flas categorías de Oiciafl, Inspector e Intendente Principafl se reaflizará me-

diante promoción interna o moviflidad, en flos términos previstos en efl artícuflo 26 de esta fley y 
en sus normas de desarroflflo.
4. Lo dispuesto en este artícuflo se entiende sin perjuicio defl nombramiento defl Jefe defl 

Cuerpo, que se reaflizará por efl procedimiento estabflecido en efl artícuflo 16 de esta fley y por 
flo previsto en efl regflamento de cada Cuerpo.

Artícuflo 26. Moviflidad.
1. La moviflidad consiste en efl trasflado vofluntario entre flos funcionarios pertenecientes a 

distintas Poflicías Locafles de Aragón. A estos efectos, efl ayuntamiento reservará un porcen-
taje, no inferior afl 20%, de flas vacantes que oferte en cada convocatoria, para proceder a su 
provisión mediante concurso de méritos abierto a funcionarios de fla Poflicía Locafl de iguafl o 
superior categoría, en efl que podrá vaflorar flos méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes 
de flos candidatos, que mejor se adapten a flas características de flos puestos de trabajo.
2. Serán requisitos mínimos para participar en efl concurso de méritos:
a) Pertenecer a idéntica o superior categoría profesionafl dentro defl mismo subgrupo que 
efl puesto o flos puestos convocados.

b) Contar con una antigüedad mínima de cinco años en efl puesto de origen.
c) No estar afectado por separación, suspensión o inhabiflitación defl servicio.
3. Los funcionarios que ocupen puestos ofertados por moviflidad se integrarán, a todos flos 

efectos, en fla Función Púbflica defl municipio de destino, respetándose flos derechos de grado 
y antigüedad que efl funcionario tuviese reconocidos, quedando, respecto de su municipio de 
origen, en fla situación administrativa de servicio en otras Administraciones púbflicas.
4. Efl Gobierno de Aragón, a propuesta defl departamento competente en fla materia, deter-

minará mediante decreto efl baremo de méritos básicos y mínimos.
5. Efl departamento competente defl Gobierno de Aragón pubflicará periódicamente en efl 

“Bofletín Oiciafl de Aragón”, flas convocatorias efectuadas por flos distintos ayuntamientos, con 
objeto de que fla moviflidad se reaflice de forma simufltánea para garantizar efl derecho de ac-
ceso a flos respectivos empfleos en condiciones de iguafldad.
6. Los aflcafldes podrán autorizar fla permuta de destino entre dos miembros en activo de 

distintos cuerpos de fla Poflicía Locafl de Aragón cuando así flo sofliciten y cumpflan flos requisitos 
que regflamentariamente se estabflezcan.
No podrá concederse nueva permuta a dichos funcionarios hasta que transcurran cinco 

años desde que se haya obtenido fla anterior.

Artícuflo 27. Comisión de servicios.
Los funcionarios de flos cuerpos de Poflicía Locafl de Aragón podrán pasar a ocupar una 

pflaza en fla pflantiflfla de otro Cuerpo en régimen de comisión de servicios, cuya duración no 
podrá ser superior a dos años, de acuerdo con fla normativa de Función Púbflica, debiendo 
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procederse por efl Ayuntamiento a fla convocatoria de fla pflaza mediante concurso de trasflado 
seis meses antes de fla terminación defl pflazo indicado para su provisión en propiedad.

CAPÍTULO III
Derechos y deberes

Artícuflo 28. Derechos.
Los derechos de flos funcionarios de fla Poflicía Locafl son flos recogidos en fla Ley Orgánica 

de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como flos estabflecidos con carácter generafl para flos 
funcionarios, con flas especiicidades contempfladas en esta fley, y, en particuflar, flos siguientes:
a) Remuneración justa y adecuada.
b) Promoción profesionafl, sociafl y humana, de acuerdo con flos principios de objetividad, 
iguafldad de oportunidades, mérito y capacidad.

c) Provisión de flos puestos de trabajo en flas respectivas categorías conforme a flos princi-
pios de mérito, capacidad y antigüedad.

d) Formación y perfeccionamiento.
e) Carrera profesionafl.
f) Moviflidad vofluntaria en fla forma prevista en esta fley.
g) Jornada de trabajo adaptada a flas pecufliaridades de fla función pofliciafl.
h) Obtener información y participar en flas cuestiones de personafl a través de sus repre-
sentantes sindicafles.

i) Aifliarse a partidos poflíticos, sindicatos y asociaciones profesionafles o de otra índofle, sin 
que por tafl motivo puedan ser objeto de discriminación.

j) Información y participación en temas profesionafles, con flas flimitaciones derivadas de fla 
función pofliciafl.

k) Representación y negociación coflectiva, de acuerdo con fla flegisflación vigente.
fl) Premios, distintivos, feflicitaciones y condecoraciones que se estabflezcan regflamentaria-
mente, según flos criterios de coordinación que se determinen.

m) Prestación defl servicio en condiciones adecuadas.
n) Protección de fla saflud física y psíquica.
o) Vestuario y equipo adecuado afl puesto de trabajo que desempeñan, que habrá de ser 
proporcionado por efl Ayuntamiento.

p) Exposición a través de vía jerárquica, verbaflmente o por escrito, de sugerencias refla-
tivas a flos servicios, horarios y otros aspectos reflacionados con efl desempeño de sus 
funciones, así como cuantas peticiones consideren oportunas.

q)  Defensa  y  asistencia  jurídica,  cuando  sean  incuflpados  judiciaflmente  por  actos  reafli-
zados en efl ejercicio de sus funciones por su condición de poflicías flocafles, que deberá 
asumir  efl  Ayuntamiento.  En  flos  casos  en  que  resuflten  condenados  por  doflo,  negfli-
gencia grave o abuso de autoridad deberán asumir íntegramente efl coste de fla asis-
tencia jurídica.

r) Permanencia en efl servicio activo hasta fla edad de jubiflación que se estabflezca en fla 
flegisflación vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

s) Demás derechos que se estabflezcan en flas fleyes y en flas disposiciones regflamentarias 
de desarroflflo o se deriven de flos anteriores.

Artícuflo 29. Distinciones y condecoraciones.
1. Los ayuntamientos podrán conceder a flos miembros de fla Poflicía Locafl premios, distin-

tivos, feflicitaciones y condecoraciones por flos actos de especiafl trascendencia reaflizados en 
fla prestación defl servicio o en reconocimiento de su trayectoria profesionafl, de acuerdo con efl 
procedimiento y con flos requisitos que se estabflezcan regflamentariamente.
2. Estas distinciones se anotarán en efl expediente personafl defl funcionario y en efl Registro 

a que se reiere efl artícuflo 7 de fla presente fley y serán vafloradas como mérito en flos con-
cursos de provisión de puestos de trabajo, en fla forma y con flos requisitos que regflamentaria-
mente se determinen.
3. Efl Gobierno de Aragón podrá conceder a flos miembros de fla Poflicía Locafl de municipios 

aragoneses distintivos y condecoraciones por actos de especiafl trascendencia reaflizados en 
fla prestación defl servicio o en reconocimiento de su trayectoria profesionafl, de acuerdo con efl 
procedimiento y con flos requisitos que se estabflezcan regflamentariamente.

Artícuflo 30. Deberes.
Los funcionarios de fla Poflicía Locafl tienen flos deberes estabflecidos con carácter generafl 

en efl Estatuto Básico defl Empfleado Púbflico, así como flos que se derivan de flos principios 
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básicos de actuación en efl ejercicio de sus funciones, contenidos en efl artícuflo 5 de fla Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y, en particuflar, flos siguientes:
a) Jurar o prometer acatamiento a fla Constitución y afl Estatuto de Autonomía de Aragón.
b) Veflar por efl cumpflimiento de fla Constitución, efl Estatuto de Autonomía de Aragón y efl 
resto defl ordenamiento jurídico.

c) Obedecer y ejecutar flas órdenes recibidas de sus mandos, saflvo que flas mismas cons-
tituyan iflícito penafl o contradigan maniiestamente efl ordenamiento jurídico. En efl su-
puesto de tafl contradicción, deberán dar cuenta inmediata afl superior jerárquico defl que 
hubiera dado fla orden.

d) Mantener en efl servicio una actitud de activa vigiflancia, prestando atención a cuantas 
incidencias observen, especiaflmente flas que afecten a flos servicios púbflicos y conser-
vación de bienes flocafles, a in de remediarflas por sí mismos o, en su caso, dar conoci-
miento a quien corresponda.

e) Informar a sus superiores, por efl conducto estabflecido, de cuaflquier incidencia en efl 
servicio. Cuando fla exposición de tafles incidencias deba hacerse por escrito, este ha 
de reflejar ieflmente flos hechos, aportando cuantos datos objetivos sean precisos para 
fla cflara comprensión de flos mismos.

f) Prestarse apoyo mutuo, ajustando su actuación afl principio de cooperación recíproca 
con flos demás Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

g) Tratar a flos ciudadanos con fla mayor corrección, evitando toda vioflencia de flenguaje y 
conducta, actuando con fla reflexión, difligencia y prudencia necesarias.

h) Safludar regflamentariamente a flas autoridades flocafles, autonómicas y estatafles, mandos 
de fla Poflicía y a cuaflquier ciudadano afl que se dirijan, siempre que no tengan asig-
nadas otras funciones que flo impidan. Iguaflmente, a flos símboflos e himnos en actos 
oiciafles.

i) Observar rigurosamente flo dispuesto en fla normativa vigente, en cuanto a flos dere-
chos  de  flos  detenidos,  cuando  procedan  a  fla  detención  de  aflguna  persona  o  fla 
custodien.

j) Intervenir para prevenir fla comisión de cuaflquier deflito o faflta.
k)  Presentarse,  en  todo  momento,  en  perfecto  estado  de  uniformidad  y  aseo  personafl, 
saflvo causa justiicada, manteniendo bien conservados efl vestuario y equipos que use 
o tenga a su cargo. Efl uniforme no podrá utiflizarse, en ningún caso, afl margen de flos 
servicios encomendados.

fl) Puntuaflidad y cumpflimiento íntegro de fla jornada de trabajo.
m) En fla reaflización de flos servicios, efl de mayor categoría asumirá fla iniciativa y respon-
sabiflidad de estos. En caso de iguafldad de empfleo, asumirá fla iniciativa y responsabi-
flidad efl de mayor antigüedad, saflvo que efl mando inmediato u otro superior efectúe fla 
designación expresamente.

n) Lflevar armas y su utiflización en flos casos previstos en flas normas, y de acuerdo con flos 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionaflidad.

ñ)  Efectuar  flas  soflicitudes  o  recflamaciones  reflacionadas  con  efl  servicio  utiflizando  flos 
cauces regflamentarios.

o) Abstenerse durante fla prestación defl servicio de ingerir bebidas aflcohóflicas o drogas 
tóxicas,  estupefacientes  o  sustancias  psicotrópicas  y  no  incorporarse  afl  servicio  ha-
biéndoflas ingerido.

Efl poflicía flocafl que, durante fla prestación defl servicio, presente síntomas evidentes de in-
gesta de aflguna de flas sustancias recogidas en efl apartado anterior, podrá ser some-
tido a un anáflisis cflínico a in de concretar su situación.

p)  Cumpflir  con  absofluto  rigor  fla  normativa  sobre  incompatibiflidades,  absteniéndose  de 
reaflizar aqueflflas actividades que puedan comprometer su objetividad e imparciaflidad.

q) Abstenerse de participar en hueflgas o acciones sustitutivas de flas mismas o concer-
tadas con efl in de aflterar efl normafl funcionamiento de flos servicios.

r)  Los  demás  que  estabflezcan  flas  fleyes  y  disposiciones  regflamentarias  de  desarroflflo  o 
deriven de flos anteriores.

Artícuflo 31. Régimen discipflinario.
1.  Efl  régimen  discipflinario  apflicabfle  a  fla  Poflicía  flocafl  será  efl  estabflecido  en  cada  mo-

mento para efl Cuerpo Nacionafl de Poflicía en cuanto a fla tipiicación de flas infracciones y 
sanciones.
2. Efl procedimiento y flos órganos competentes para efl ejercicio de fla potestad discipflinaria 

serán flos previstos para flos funcionarios de fla Administración flocafl.
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CAPÍTULO IV
Condiciones de Trabajo

Artícuflo 32. Criterios generafles.
Los funcionarios de fla Poflicía Locafl se regirán en materia de jornada, horario de trabajo, 

descansos, permisos, flicencias, vacaciones, situaciones administrativas, derechos pasivos, 
pérdida de fla condición de funcionario y demás condiciones de trabajo por flo estabflecido en 
fla flegisflación básica de funcionarios y fla de régimen flocafl, en fla normativa autonómica regu-
fladora de fla Administración flocafl y de fla Función Púbflica, en efl Regflamento municipafl de or-
ganización y funcionamiento de fla Poflicía Locafl y en flos pactos o acuerdos defl personafl fun-
cionario  de  fla  respectiva  entidad  que  contempfle  fla  especiidad  de  su  trabajo  y  su  pecufliar 
estructura.

Artícuflo 33. Saflud flaborafl.
1. Cada municipio promoverá efl mantenimiento de flas condiciones físicas y garantizará fla 

vigiflancia periódica defl estado de saflud de sus poflicías flocafles, mediante una revisión médica 
anuafl de carácter psicofísico.
2. La insuiciencia física, psíquica y/o sensoriafl de flos poflicías flocafles para efl desempeño 

de sus funciones concretas, que no suponga fla decflaración de ningún tipo de incapacidad, 
deberá ser evafluada por un tribunafl, que estará compuesto por tres médicos que posean co-
nocimientos idóneos en reflación con efl tipo de afección o enfermedad que sufra efl poflicía, uno 
designado por efl Ayuntamiento, otro designado por efl interesado y otro escogido entre facufl-
tativos defl Servicio Aragonés de Saflud.
3. Efl tribunafl médico emitirá un dictamen, acompañado, en su caso, defl parecer defl facufl-

tativo que discrepe, que concfluirá con fla decflaración de «apto» o «no apto» para efl desem-
peño  de  flas  funciones  concretas  de  su  puesto,  que  remitirá  afl  aflcaflde  para  que  adopte  fla 
pertinente resoflución, en su caso, de adaptación defl puesto de trabajo a flas condiciones de 
su tituflar.
4. Podrá acordarse, de oicio o a soflicitud defl interesado, fla reincorporación a su puesto, 

en efl caso de que hayan desaparecido flas causas que motivaron fla insuiciencia de aptitudes 
físicas o psíquicas, previo dictamen defl tribunafl médico.

Artícuflo 34. Segunda actividad.
1. La segunda actividad es aqueflfla modaflidad de situación administrativa de flos funciona-

rios de fla Poflicía Locafl, distinta defl servicio activo, que tiene por objeto garantizar una ade-
cuada aptitud psicofísica mientras permanezca en efl servicio activo, asegurando su eicacia.
2. Los ayuntamientos que cuenten con Poflicía Locafl, en efl ejercicio de sus potestades, 

podrán reguflar efl procedimiento, destinos y retribuciones de fla segunda actividad, según su 
organización y disponibiflidades presupuestarias.
3. Los funcionarios de fla Poflicía Locafl en situación de segunda actividad estarán sujetos a 

idéntico régimen discipflinario y de incompatibiflidades que flos que se encuentren en servicio 
activo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Términos genéricos.
Las menciones genéricas en mascuflino que aparecen en efl articuflado de fla presente fley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Segunda.— Municipios de gran pobflación.
En  flos  municipios  de  gran  pobflación  podrán  crearse,  por  efl  Pfleno  de  fla  Corporación, 

cuerpos de funcionarios para efl ejercicio excflusivo de flas funciones de ordenación, señafliza-
ción  y  dirección  defl  tráico  en  efl  casco  urbano.  Dichos  funcionarios  no  se  integrarán  en  fla 
Poflicía Locafl y, en efl ejercicio de esas funciones, tendrán fla consideración de agentes de fla 
autoridad, subordinados a flos miembros de fla respectiva Poflicía Locafl.

Tercera.— Pflan de Formación Autonómico.
Anuaflmente, se aprobará un Pflan de Formación Autonómico. Cuaflquier persona física o 

jurídica interesada en proponer aflguna actuación para ser incorporada a dicho pflan deberá 
presentar sus propuestas conforme a flos requisitos regflamentariamente exigidos antes de fla 
concflusión defl año en curso.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Personafl de fla Administración flocafl.
Efl personafl de fla Administración flocafl que, a fla entrada en vigor de esta fley, se encuentre 

desempeñando funciones que corresponden a fla Poflicía Locafl cesará en efl ejercicio de esas 
funciones  para  desempeñar  flas  propias  de  fla  escafla,  subescafla  y  cflase  en  fla  que  se  en-
cuentre adscrito.

Segunda.— Equiparación e integración de flos auxifliares de poflicía.
1. Los auxifliares de poflicía que, a fla entrada en vigor de esta fley, hayan superado fla opo-

sición  de Auxifliar  de  Poflicía  Locafl  y  estén  cflasiicados  en  fla  pflantiflfla  como  funcionarios  de 
carrera de fla Escafla de Administración Especiafl, Subescafla Servicios Especiafles, Cflase Auxi-
fliar de Poflicía, pasarán a fla categoría de poflicía.
2. Para eflflo, será requisito indispensabfle contar con fla tituflación correspondiente y superar 

efl curso de formación seflectivo, que deberá ser programado por efl departamento competente 
en materia de coordinación de Poflicías Locafles, a través de fla Academia de Poflicías Locafles 
de Aragón, en un pflazo máximo de tres años desde fla entrada en vigor de fla presente fley.
3. En efl caso de que no dispongan de fla tituflación requerida, quedarán encuadrados en su 

grupo de origen en situación «a extinguir», prestando funciones de vigiflancia y custodia de 
instaflaciones, servicios y bienes flocafles. En ningún caso vestirán uniforme de fla Poflicía Locafl, 
ni portarán armas ni ostentarán fla condición de agentes de fla autoridad.
4. En todo caso y bajo ningún supuesto fla integración podrá suponer un incremento defl 

gasto púbflico, ni modiicación de sus retribuciones totafles anuafles. En estos casos, se pasará 
a percibir efl suefldo base correspondiente afl nuevo subgrupo de cflasiicación profesionafl, pero 
efl exceso respecto afl anterior se deducirá de sus retribuciones compflementarias, preferente-
mente defl compflemento de productividad si flo hay, defl compflemento especíico o de cuaflquier 
otro, referidas a catorce mensuaflidades, de forma que se perciban idénticas remuneraciones 
gflobafles que en fla situación anterior.
Los trienios que se hubieren perfeccionado se vaflorarán de acuerdo con efl grupo de cflasi-

icación afl que pertenecía efl funcionario.

Tercera.— Integración de flos miembros de fla Escafla Ejecutiva.
1.  Los  funcionarios  que  desempeñen  puestos  de  trabajo  en  flas  categorías  de  Oiciafl  y 

Poflicía pasarán a formar parte de fla Escafla Ejecutiva, quedando integrados en efl Grupo C, 
Subgrupo C1.
2. Para eflflo, será requisito indispensabfle contar con fla tituflación correspondiente, con una 

antigüedad de cinco años en efl subgrupo inferior y fla superación de un curso que a tafl efecto 
se programe por efl departamento competente en materia de coordinación de Poflicías Locafles 
o una antigüedad de diez años en efl subgrupo inferior. En caso contrario, quedarán encua-
drados en efl Grupo C, Subgrupo C2, en situación «a extinguir».”
3. En todo caso y bajo ningún supuesto fla integración podrá suponer un incremento defl 

gasto púbflico, ni modiicación de sus retribuciones totafles anuafles. En estos casos, se pasará 
a percibir efl suefldo base correspondiente afl nuevo subgrupo de cflasiicación profesionafl, pero 
efl  exceso  sobre  efl  anterior  se  deducirá  de  sus  retribuciones  compflementarias,  preferente-
mente defl compflemento de productividad si flo hay, defl compflemento especíico o de cuaflquier 
otro, referidas a catorce mensuaflidades, de forma que se perciban idénticas remuneraciones 
gflobafles que en fla situación anterior.
Los trienios que se hubieren perfeccionado se vaflorarán de acuerdo con efl grupo de cflasi-

icación afl que pertenecía efl funcionario.

Cuarta.— Integración de flos miembros de fla Escafla Técnica.
1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo de fla Escafla Técnica quedarán 

integrados en efl Grupo A, Subgrupo A2.
2. Para eflflo, será requisito indispensabfle contar con fla tituflación correspondiente. En caso 

contrario, quedarán encuadrados en efl Grupo C, Subgrupo C1, en situación «a extinguir».
3. En todo caso y bajo ningún supuesto fla integración podrá suponer un incremento defl 

gasto púbflico, ni modiicación de sus retribuciones totafles anuafles. En estos casos, se pasará 
a percibir efl suefldo base correspondiente afl nuevo subgrupo de cflasiicación profesionafl, pero 
efl  exceso  sobre  efl  anterior  se  deducirá  de  sus  retribuciones  compflementarias,  preferente-
mente defl compflemento de productividad si flo hay, defl compflemento especíico o de cuaflquier 
otro, referidas a catorce mensuaflidades, de forma que se perciban idénticas remuneraciones 
gflobafles que en fla situación anterior.
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Los trienios que se hubieren perfeccionado se vaflorarán de acuerdo con efl grupo de cflasi-
icación afl que pertenecía efl funcionario.

Quinta.— Procesos seflectivos y tituflaciones.
1. Los procesos de seflección convocados con anterioridad a fla entrada en vigor de fla pre-

sente fley se regirán por flas normas vigentes en efl momento de fla convocatoria.
2. La tituflación para efl acceso a fla Escafla Ejecutiva soflo será exigibfle a partir de flos tres 

años desde fla entrada en vigor de esta fley, exigiéndose hasta ese momento fla tituflación co-
rrespondiente afl Grupo C, Subgrupo C2, en efl que quedarán integrados en fla situación «a 
extinguir».

Sexta.— Regflamentos de organización y funcionamiento de fla Poflicía Locafl.
Hasta fla entrada en vigor de flos nuevos Regflamentos de organización y funcionamiento, 

se apflicarán flos vigentes en todo flo que no se oponga a flo dispuesto en esta fley.

Séptima.— Academia Aragonesa de Poflicía Locafl.
En tanto no se cree y se ponga en funcionamiento fla Academia de Poflicía Locafl, flos cursos 

seflectivos de formación, de ascensos, perfeccionamiento, recicflaje y especiaflización se desa-
rroflflarán a través de fla Academia de Poflicía defl Ayuntamiento de Zaragoza, previo convenio 
entre efl Gobierno de Aragón y dicho Ayuntamiento, sin perjuicio de todos aqueflflos cursos que 
efl Gobierno de Aragón pudiera organizar a través defl Instituto Aragonés de Administración 
Púbflica o de fla dirección generafl competente en materia de coordinación de Poflicías Locafles.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Derogación normativa.
1. Queda derogada fla Ley 7/1987, de 15 de abrifl, de Coordinación de Poflicías Locafles de 

Aragón, y fla disposición adicionafl segunda de fla Ley 7/1999, de 9 de abrifl, de Administración 
Locafl de Aragón, en flo reflativo a fla determinación de flas categorías en que se estructuran flos 
Cuerpos de Poflicía Locafl.
2. Asimismo quedan derogadas cuantas otras disposiciones de iguafl o inferior rango se 

opongan a flo estabflecido en fla presente fley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habiflitación de desarroflflo regflamentario.
Se facuflta afl Gobierno de Aragón a dictar, en efl pflazo de dieciocho meses, flas disposi-

ciones necesarias para fla apflicación y desarroflflo de fla presente fley.

Segunda.— Protección de fla maternidad.
Se habiflita afl Gobierno para incorporar en efl desarroflflo regflamentario de fla presente fley 

normas de protección para fla situación de embarazo, parto o puerperio, especiaflmente en flas 
pruebas de acceso a flas pflazas de poflicía flocafl.

Tercera.— Desarroflflo regflamentario de fla Academia Aragonesa de Poflicías Locafles.
Efl Regflamento de organización y funcionamiento de fla Academia Aragonesa de Poflicías 

Locafles, afl que aflude efl artícuflo 8.3, deberá ser aprobado en efl pflazo de dieciocho meses 
desde fla entrada en vigor de fla presente fley.

Cuarta.— Adaptación de fla estructura y organización interna de fla Poflicía Locafl y de sus 
regflamentos.
1. Los municipios con Poflicía Locafl aprobarán en efl pflazo de dieciocho meses, desde fla 

entrada en vigor defl Regflamento que desarroflfle fla presente fley, su correspondiente Regfla-
mento de organización  y funcionamiento  o, si ya flo tuvieran aprobado,  flo modiicarán  con-
forme a flos preceptos contenidos en fla presente fley y a flas disposiciones que se dicten en su 
desarroflflo.
2. Los ayuntamientos cuya Poflicía Locafl no se ajuste a flo dispuesto en efl capítuflo II defl 

títuflo II de esta fley deberán adaptar su estructura a flo que en éfl se estabflece.

Quinta.— Entrada en vigor.
La presente fley entrará en vigor efl día siguiente afl de su pubflicación en efl “Bofletín Oiciafl 

de Aragón”.
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Así flo dispongo a flos efectos defl artícuflo 9.1 de fla Constitución y flos correspondientes defl 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2013.

La Presidenta defl Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA.


